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URIBE FUE 
CONDENADO 
POR FRAUDE Y 
SOBORNO. NO 
PISARÁ LA CÁRCEL 
Y APELARÁ 

AFP GILBERTITO 
DICE QUE LAS 
RAÍCES DEL 
REGUETÓN 
ESTÁN EN 
PANAMÁ 

P  7. MUNDO P  8. PLAY

EXHUMAN CUERPO 
DE NIÑA FALLECIDA 
EN MEDIO DE LAS 
PROTESTAS EN 
BOCAS

REELECCIÓN INDEFINIDA EN EL SALVADOR, BUKELE PODRÍA SEGUIR EN EL PODER. P  7. MUNDO

P  3.  HECHOS

Elmer Quintero/ El Siglo

Luto en la 
comarca,  
la estudiante 
se ahogó  
 El cadáver de Adelia Miranda, de 14 años, fue localizado ayer 
a la 1:00 de la tarde en Quebrada Tigre, a unos 28 kilómetros 
aguas abajo del río Trinchera, donde había sido reportada 
como desaparecida desde el pasado 28 de julio, luego de 
clases. La comunidad educativa está consternada 
P  14. LA ROJA

Elmer Quintero/ El Siglo

FUE ARRASTRADA  
POR UNA CABEZA  
DE AGUA  
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VAN 173 FALLECIDOS POR ACCIDENTES DE TRÁNSITO. EL ÚLTIMO CASO FUE EN LAS ACACIAS. P  14. LA ROJA

ABDIEL QUINTERO 
REDACCION@ELSIGLO.COM.PA 

PELIGRO. Aparentaba ser conductor del 
llamado transporte alternativo que brin-
daba el servicio hacia Panamá Oeste, 
pero en realidad era un depredador se-
xual. A sus víctimas las recogía cuando 
salían del trabajo, cerca de una bomba 
de combustible en la vía Centenial.  

A dos mujeres las hizo vivir una ma-

drugada de terror. Según el Ministerio 
Público (MP), los ataques sexuales se 
registraron el 3 y 25 de julio. 

El primer caso ocurrió luego de 
pasar el puente Centenario. El depra-

vado, en un sitio solitario, detuvo el 
auto y amenazó con un arma pun-

zocortante a la mujer, obligán-
dola a realizar actos de natu-
raleza sexual. 

En el segundo ataque la 
víctima logró salir del carro y 
de inmediato pidió ayuda a 
los agentes que patrullaban 
el área,  que lograron captu-

rar al agresor.  
En distintas audiencias, la 

Fiscalía Regional de Panamá 
Oeste logró la detención provisio-

nal por violación y tentativa de viola-
ción. 

Se presentaron todas las pruebas 
que vinculan al acusado con el hecho 
punible, por lo que el Ministerio 
Público solicitó la legalización de la 
aprehensión, la imputación e imposi-
ción de la medida cautelar.

ESTE FIN DE SEMANA SE QUIERE DIVERTIR 
DE LO LINDO EN TU COMPAÑÍA 
Qué suertudo eres, todos te envidiarán, trátala 
bonito. Por esta belleza iría hasta la Luna. 

Pasará 30 
años preso 
por matar a 
quinceañera 
en Chiriquí
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‘pirata’ era un 
depredador 
sexual

tenía una relación con la vícti-
ma y que una prueba de ADN lo 

identificó como el padre del bebé 
que  esperaba. Ya cumplía una sen-

tencia previa de 70 meses por delito 
sexual.  

Inicialmente, en junio de 2024, el proceso por 
femicidio había sido cerrado con un fallo de no cul-
pabilidad.  

No obstante, tras un recurso interpuesto por la 
fiscalía y la querella, el Tribunal Superior de 
Apelaciones en Chiriquí ordenó la repetición del 
juicio, que concluyó con la condena de Núñez. 

El tribunal colegiado estuvo integrado por los 
jueces Carmen Batista (presidenta), José Rafael 
Hernández (relator) y Basilio Guerra. La lectura de 
la sentencia se realizó en la sede del Órgano Judicial 
en David.

ELMER QUINTERO 
REDACCION@ELSIGLO.COM.PA 

La Fiscalía Regional de Chiriquí 
logró una condena de 30 años de 
prisión contra Andy Núñez, decla-

rado culpable por el delito de femici-
dio en perjuicio de Yorlenis Santos, una 
menor que tenía cuatro meses de emba-
razo.  

El fallo había sido emitido de forma uná-
nime por un tribunal de juicio en la ciudad de 
David, la tarde del jueves 25 de julio, tras tres días 
de audiencia. Ayer se conoció la pena. 

El crimen ocurrió el 1 de agosto de 2022 en el 
sector de La Florida, corregimiento de Volcán, en el 
distrito de Tierras Altas. El cuerpo sin vida de la 
quinceañera fue encontrado en el área y las inves-
tigaciones del Ministerio Público, sustentadas en 
pruebas testimoniales, periciales, documentales y 
materiales, un total de 31, establecieron la respon-
sabilidad de Núñez. 

Durante el juicio oral, los fiscales Bolívar 
Espinoza y Aris Pittí presentaron pruebas que con-
firmaron, entre otros elementos, que Núñez man-

DETALLES 
El homicida tiene 22 
años. La querella fue 

ejercida por  Kathia Madrid. 
La defensa técnica del 

acusado estuvo a cargo 
de Janeth Morales.

Elmer Quintero/ El Siglo


